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Y PK1W) D8 SUBCBIPCIGN
-• Sa  la provinda. Año 59 petates
-i inte tríRSsSe 15 j tís^ $9 iBb  eo »
73,^ » g^SO; 9 45 » so »
V s mgoristioó'M, rayo pago m adelantado, sa 
?:iritarán en la Snbdireocldn íel Hospicio Pro- 
■iscix!, cüa en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
,¿n. 55; donde deberá dirigirse toda la correspon- 
en la admiahUatíva referente al BoJetia.
Ls í ¿e m ra podrán hacerse remitiendo el importe 

por Oír > o*tal oLetra de fácil cobro.
Lzf so i»e que contengan valores deberán ir certiS- 

Huydi-fgl «a a nombra del citado Subdirector.
Loi números ese raelamen después de transcu» 

ridcs castro días desde su publicación, sólo sa ser- 
vr.b si precio de venta, oses a X® cántlmoa los 
fíe «So aorriente y a ® S los de anteriores.

PECIOS 3)B LOS ANUNCIOS
g«ÍHo oísílsc'»» peí' sada eeiabre. A8 origina 

eeompeíjará un sello móvil de 80 aéntlis-ss por eads 
inserción. ,

Loa anuncios abligados al pago, sólo se lusoriíirájs 
previo abono g  «raando haya persona en 5s capitsí 
que responda de ésta.

Las insercionea se solicitarán del Ezcmo. Sr. Gober 
nsdor, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempl® 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que sa pidan.

TEzapoco tienen derecho más que a un solo c-jeni» 
piar, que se solicitará en el oficio do remisión dil 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OSoial se hallo de venia en la Imprenta 
de! Hospicio.

BOLETIN
BE LA PROVINCIA BE ZARAfiOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
. i - i.:-------- ------- .. .——— ,

Les leyee obligan en la Península, islas advaoentss, Canarias y te- ? Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
mwnosde Africa sujetos a la legislación peninsuiar, a los veinte días A Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que sa fije un ejemplar en el sitio de 
ih-n p,,onal8»ción, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código v costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lm dienn.- • j , - í ^os Sres. Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha reaponaabili- 
Morinnie a j  0ne8 deI Qo^ierno son obligatorias para la capital de T ¿sd, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
i*t« d«.^n¿6d6 '1?9 80 Pibiican oficialmente en olla, y desdo cuatro 4 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
■- r n=RPara loa demás pueblos do la mísTna provincia. (Lev de 3 * a- ca-’a ac-me.st^s.“' '‘emora de 1887). i

. PARTO OFICIAL
M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Fan^q'3' 6 ^.n^antes Y demás personas de la Augusta Real 
" -1 -a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 mayo 1926).

SECCIÓN PRIMERA
Presidencia del Consejo de Ministros

r e a l e s o r d e n ie s

c!a r'e^Cni0;. Sr- • La especial competencia y experien- 
’-'Plc-" cude 'os funcionarios a quienes por Real 
" vlith ~ (;C Obrero se confió el estudio de cuantas
't-s ‘ contribuir al fomento de los intere-
v^iAitmv’1,1COS y comerciales de España en Africa, 

aiCU Una estimable de que la pro-
'''er^o l T en haya de ser elevada al Go- 
"óre Pi )ra •e rePresentar la expresión de cuanto 
tarlo. Pa'bcular pueda y deba realizar el Es- 

^'íerial d Sl.n ^^argo, que la Comisión intermi- 
>?ntando m 1F erenc*a realice su labor de estudio 
' ^a inf()-m'L-;- ^^r suma de elementos de juicio, 
/óre los med"051 i 'nas e^tensa Y difundida posible 

y com 1O.S- i “densificar las relaciones econó- 
““es entre Bspaña y sus territorios 

■ar-to Jos e‘i ^nóerania—comprendiendo en ellos
^dos en la fS en.el Norte de Africa como los 
A 'resentaría sf ^idental de dicho Continente— 

?rtando ]V ,m- .“da, una interesante colaboración, 
1 ^des perfecta^110!1 de Particulares y de colecti- 

hiendo en f,entt capacitadas ell estas materias. 
"■'nes- -uenta las precedentes considera-

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disixmer:
l.° Queda abierta una información pública ix>r 

un plazo de sesenta días, que empazará a contarse 
a partir de la fecha en que la presente Soberana dis
posición vea la luz en la Gaceta de Madrid.

2 .° Los dictámenes, que habrán de versar sobre 
los temas arriba expresados, deberán ser escritos y 
serán dirigidos a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, Dirección general de Marruecos y Colonias.

3 .° Quedan especialmente invitados a concurrir 
cuantas' Asociaciones, entidades o particulares, por 
la órbita de su actividad, puedan interesarse en el 
fomento de nuestro intercambio comercial con Ma
rruecos y Colonias españolas del Golfo de Guinea.

4 .° Aparte de cualquier otro tema que por los 
informantes pueda juzgarse digno de estudio en re
lación con la finalidad que persigue esta información 
pública, deberá ser objeto de especial, atención cuan
to se refiere a las líneas de navegación; posibles in
novaciones en los contratos que rijen hoy esta ma
teria; conveniencia eventual del ensanche de su, radio 
de acción o del establecimiento de, nuevas líneas; 
régimen fiscal de las Juntas municipales de nues
tros puertos francos y de los Consejos de Vecinos, en 
Guinea; muestrarios de comerciantes españoles; régi
men de mercancías devueltas; reformas en los aran
celes de Aduanas; tarifas postales y telegráficas, pa
quetes ])ostales; admisiones temporales en la Pen
ínsula en relación con 'nuestras exportaciones a di
chos países; compensaciones establecidas por la ley 
de Protección a las industrias; colonización agrícola 
en Marruecos y Colonias; Banca; emigración y con
cesiones de terrenos.

5.° La Presidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Colonias) se hará 
cargo Je los escritos que se reciban, pasándolos en 
primer término a la Comisión interministeral insti
tuida por Ja Real orden de 25 de febrero último y re
cogiendo de ellos, en definitiva, juntamente con el



1010 BOLETIN OFICIAS

dictamen de la referida Comisión y antes de formu
lar las oportunas propuestas de acuerdos de Go
bierno, cuanto sea digno de tenerse en cuenta.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to v efectos oportunos. Dios guarde aV. K muchos 
años. Madrid, 23 de abril de 1926.—Pnnw de Ri-
‘UCYU •
Señor Director general de Marruecos y Colonias

Lo que se publica para conocimiento general. Las 
informaciones serán recibidas en esta Dirección ge
neral desde el día siguiente al en que esta disposi- 
cióm aparezca en la Gaceta de Madrid.

Madrid. 23 de abril de 1926.—El Director general 
de Marruecos y Colonias, Francisco Gómez Jordana.

(Gaceta 27 abril 1926).

Ihno Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general del Instituto Geográfico Catastral 
y de acuerdo con lo informado por la Comisión per
manente de Pesas y Medidas, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se :ha servido autorizar la 
circulación y uso legaí en España de las balanzas 
semi-automáticas marca “Avery , tipos A. y 
A. 553 de 15 y 30 kilogramos de alcance, respecti
vamente, por reunir las condiciones reglamentarias 
de sensibilidad y precisión, dando a los líeles Con
trastes para su comprobación las siguientes instruc
ciones: harán un examen general del aparato, viene o 
si lleva la marca, número, alcance máximo y residen 
cia del constructor; después colocarán pesas en dis
tintos sitios del platillo, viendo si la aguja señala 
el i>eso exacto de aquéllas ejecutando experiencias 
primero automáticamente con las fraccidnes del kilo- 
-•ramo, v después colocando pesas hasta completar e 
alcance 'máximo de cada una ds estas balanzas.

La marca se pondrá sobre <)S plomos que paia 
este objeto llevan estos aparatos en.su soporte.

Además llevarán como accesorio estas balanzas 
una serie de pesas de tm kilogramo debidamente con

trastadas, para que en todo momento pueda el com
prador comprobar las pesadas del indicador.

Los derechos de comprobación y marca serán de 
dos pesetas para la balanza de 15 kilogramos de al
cance, y de dos pesetas con 50 céntimos para las de 
30 kilogramos. , , a ,

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 14 ael vi
gente Reglamento de Pesas y Medidas, el construc
tor de estos aparatos deberá remitir lo antes jiosibk 
a la Dirección general del Instituto Geográfico y Ca
tastral 70 copias de las Memorias y planos,presen
tados con la instancia solicitando su aprobación, para 
distribuirlas entre los Fieles Contrastes de pesas y 
medidas. .

Lo qué de Real orden comunico a V. 1. i>ara su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a v. 
muchos años. Madrid, 24 de abril de LL6.-1. U.. 
El Inspector general .le Cartografía, Jrdiiai:.
Señor Director general del Instituto Geograficu y

Catastral. (Gaceta 27 abril 1926).

Exento. Sr.: A propuesta del Ministerio dé la 
Guerra, y visto el informe favorable de la Jiw 
ta Técnica e inspectora de Radiocomunicaci n

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido disp® 
que ínterin se termina la redacción y aproi 
del Reglamento radiotelegráfico de servicie • 
rior, se publique con carácter de aimt- ■ j 
obligatoria, desde luego, el 8dj?ntVllodfdní,^ 
longitudes de onda a que habran 'f' • 
los servicios radioeléctrioos en España.

Loque de Real orden digo a \ • b- F- ‘ 
conocimiento y cumplimiento. J ■
V. E. muchos años. Madrid, 8 do abril • 
Primo de Rivera. vni-ina v CM
Señores Ministros de la Guerra, .'b -

bernación.

Cuadro de Longitudes de onda a que habrán de sujetarse los servicios radioeléctricos

Longitud de onda 
en metros.

CLASE DE ONDA
SERVICIOS

Radiofaros.
Estaciones de aficionado.
Servicios militares móviles.
Servicios civiles móviles. .
Servicios particulares, comunicación bihitera!.
Radiodifusión. .................... ii.1.rl,niomctri¡i)-
Reservada para servicios móviles (Marina y iadio0 
Radiodifusión.
Submarinos.
Marina mercante.
Marina de guerra.
Servicios móviles (Marina de gúerraj.
Servicios militares móviles.
Exclusiva aeronáutica.
Radiofaros. ,
Servicios militares. -(..jci.'1'1'
Aeronáutica. „nnP..ai de Com,:1
Radiodifusión oficial o servicios de a Direccmn ge . .n a gran u
Onda especial para estaciones de a bordo en común .
Para estaciones del Ministerio de Marina.
Radiogoniometría a gran distancia.
Servicios mili lares. „.i„nrs
Servicios de la Dirección general do Comunicación
Señales meteorológicas.
Servicios militares. ..¡yg -z*
Servicio radiotelegráfico publico entre estacione- J

0 a 20 m.
20 a 120 m.

190 a 210 m.
220 ..............

Continua ................
Idem.........................
Cualquier clase ... .
Idem, id ..................
Continua ................
Continua modulada. 

»
Continua modulada.
Continua..................
Cualquier clase. ...
Continua ................
Idem. .............
Idem. .................... ..

240 a 280 m.
300 a 440 m.
450 ..........
460 a 500 m.
525 ..............
600 ............
700 ..............
725 ..............
800 :........
850 a 950....

1.000 ..............
1.050 a 1.500..
1.500 a 1.550..
1 550 a 1.650. .
1.800 ............
2.000 ............
* I0O . ..........

Cualquier clase........
Idem id. .....................
Continua ..................
Idem...........................
Idem...........................
Idem..............................
Idem...........................
Idem.........................
Idem.............................
Idem. . •. • ...........
Idem...........................
Idem.............................

2.400 ..........
2.500 ..............
2.650 ............

3^500 a 5.500. .



D® EA PROVINCIA DB ZARAGOZA 1041

Nota -LOS servicios militares móviles podrán emplear la onda de 400 metros, eventualmente, para su ser 
,iri0' y S Sos quea™ distribuidas las ondas en u forma siguiente:

I jOO —Militares, móviles y permanentes.
¿200.—Militares, fijas.
1 400.—Onda de reserva de Guerra.
1.500,—Onda de reserva de Marina. ^Gaceta 16 abril 1926).

Ministerio de la Gobernación mente en alguna determinada, se insertan cartas abiei- 
tas, peticiones y artículos dirigidos al Ministro de 
Gracia y Justicia, hasta consignando el nombre de 
éste, v sin que quienes los firman se limiten a ex
presar el suyo respectivo, pues a ellos añaden como 
pos! firma el cargo judicial o fiscal que ejercen; 
pero se da el caso de que tales exposiciones o traba
jos sólo llegan a conocimiento del Ministro a quien 
se dicen dirigidos después de publicados y mediante

REAL ORDEN

Dispuesto está el Ministro de Gracia y Justicia a 
oir y atender todas las quejas y exposiciones que los 
funcionarios de las carreras judicial y fiscal le <ii- 
rigcn, y todos los interesados saben que tiene para 
ellos abierto su despacho hasta el punto de habei 
sido exceptuados al regular las horas de audiencia, 
siendo recibidos a cualquier hora en que se Pies^- 
tan Y si, por otra parte, el articulo 589 de la ley 
Greánica del Poder judicial preceptúa que ninguno 
dentales funcionarios puede elevar directamente a 
Ministro de Gracia y Justicia solicitudes referentes 
a su cargo sino por conducto de sus supenoies je
rárquicos, manifiesto queda que m es correcto ni es 
legal que los Magistrados, Jueces y funcionarios fis
cales acudan a la Pr^sa para dirigirse al Ministro, 
y que ni el Ministro ‘ni los superiores de quienes asi 
se con lucen deben consentir sin sanción tal proceder.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este
Ministerio por el Presidente de la Diputación pio- 
vincial, en nombre de la misma, y en la que expone 
que, usando de la facultad que a la Admmistracion 
provincial confiere el artículo 285 de su Estatuto a ■ b c  rmeu^^ atenta de un 
los efectos de promover la investigación y comprobai la remisión en foima mas o menos at , 
las bases de exacción del impuesto de cédulas per- ejemplar del ^i ei o cle^h 
sonales, se ha dirigido a los Directores de los Ban- ron insertos, !o cual P^e 9 ee¿ qlas 
eos, Sociedades, Compañías de ferrocarriles y de- de Peticiones formu ada al quería 
más entidades establecidas en la provincia y especial- resuelva, se tía a L , 1 1 . , nmientadas oúbli- 
mente en esta Corte, reclamando relaciones juradas I mente para que seam co vic a. b . ■
de personal afecto a las mismas, con expresión de | camente. _ . .
sus domicilios y suma de sus haberes y emolumentos 
que perciban por cualquier concepto de los compren
didos en el impuesto de utilidades en la tarifa 1.a del 
articulo 227, datos precisos para comprobar las de
claraciones que en sus respectivos domicilios hayan 
hecho los interesados, pero que la mayor parte de 
dichas entidades se niegan y resisten a facilitar Jas 
oportunas relaciones, dificultando la investigación 
precisa para realizar la comprobación de la hoja in
dividual del contribuyente con la relación jurada de 
ia cutida i en que presta sus servicios, |X>r lo que se 
solicita la publicación en la Gaceta de Madrid de la 
oportuna Real orden, en la que con carácter gene-

acuerde el cumplimiento del repetido artículo
-s5 del Estatuto provincial:

considerando que este precepto legal establece que 
la Administración provincial tiene el deber de pro

investigación de los tributos, a cuyo efecto | nrcccUto olvidado frecuentemente en los ar-
-'1( -e leclamar todos los antecedentes y documentos I o . 1 ]u(qdos dirigidos al Ministro de
^■'^anos de los particulares, Autoridades y funcio- itculos y f artículo 7." de
''■mus de cualquier orden, e igualmente que corres- I Gracia y JuMioa s 1 judicial a cuyo espíritu 
E”idr a dicha administración imponer las sanciones a ley , j t prohíbe tal

Ds casos de ocultación o defraudación. hay que atender mas aun qu i a s u ^l  e
r M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que, precepto a los Jueces y Ma^tst^ P 
o o general, se recuerde a los particulares I también a lob , u ik ^mero8o ¿el artículo 734

entidades. Autori lades y funcionarios la obligación 850, en reiaacn fei;citacioñes y censuras por
^que se encuentran de facilitar a la Administra- de la misma .ivo v a^ uncionarios publi-
e¿ n I joviticial los datos que ésta les pida para la sus actos al i oc.u El licita el derecho de crí-
a-CrC-i0-n -del impuesto de cédulas personales, bajo eos. Si la letra de j ; - hasta les priVa
.reicibmnento de incurrir en las sanciones a que di- tica de los luncionariUB, j <- ; - nos ue¿en ejer_

y 1ue serán inexorablemente ‘aHacultad q^ en d esp;ri dcl cita.
to?6 ^eai orc‘en digo a V. E. para su conocimien- I do texto legal Cbtá que qmeries no। pued elogiar 
cU eaíectos procedentes. Dios guarde a V. E. mu- licitaciones m censuras han abstenerse

Madrid, 24 de abril de X92G-MartmeS m^ grado y más o me-

Senor Gobernador civil de la provincia de Madrid. en la^in-

(Gaceta 27 abril 1926). fracción de los expresados preceptos podría el Mi
nistro ser tan tolerante como el cumplimiento de sus 
detoes lo permita, en cuanto a las «usuras se re
fiere ■ ñero ni debe, m puede, ni quiere serlo, porque 
así s’eTo Apone su propio decoro, en cuanto a o 
elogios V felicitaciones. Los elogios, si se garan los 

.ha de pronunciar el país en el trasneurso del tempo, 
pero no deben admitirse de los interesados, y mas 
yfe nadie lo saben los Jueces y Magistrados, acos-

Ministerio de Gracia y Justicia
n REAL ORDEN

en di- Vlenen siendo frecuentes los casos en 
nos y en revistas profesionales, principal-



SÓIÍÍTIN OMCEÓi
1042

rras americanas una embajada altísima-del valor, L 
capacidad y la cultura española y que de modo tan 
efusivo y fraternal ha sido recibida por aquellos paí
ses hermanos nuestros, quienes honrando a la madre 
Patria y volviendo a ella sus acendrados afecto- 
v atención intelectual están constituyendo un presa
gio de nuevos días de gloria para la Nación, ha pro
ducido una legítima y honda satisfacción en todos 
los españoles, que puede y debe traducirse en la es
fera de acción del Poder público en medidas de 
oportuna clemencia. _

Son varios los alumnos, especialmente de ensañan- 
■za superior, que, por hallarse incursos en el artícuh 
21 del Reglamento de exámenes y grados vigente, 
de 10 de mayo de 1901, han perdido su derecho - 
proseguir las carreras literarias emprendidas, por no 
haber merecido reiteradamente la aprobación de sin 
estudios en la forma que dicho Reglamento preve 
y castiga. . , ._■

Mas por otra jxirte, la sanción del articulo 21 uc. 
Reglamento citado no solamente es conveniente, sini 
absolutamente necesario mantenerla en cuanto me n 
eficaz de prevención y estimulo para todos.los alum
nos, induciéndoles a poner la mayor atención y as 
duidad en sus estudios y a responder asi ante 
amenaza de tan severa sanción, a lo que de ellos ■ 
peran sus familias, el país y el Estado. .

La gracia que en virtud del excepcional i 
que se indica se concede por una sola vez no ia 
enervar el saludable rigor de dicho Reglament , 
tes bien, puede preparar, ya sin excepciones, pa < • 
futuro la más inflexible aplicación del mismo.

En su virtud y por todas estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer,:
1 ." Queden caducadas y sin efecto las sa 

impuestas a todos los alumnos en el día de ia . e 
incursos en el articulo 21 del Reglamento ct • 
nes y grados de 10 de mayo de 1901, los cn 
su consecuencia, podrán continuar sus es t - - 
todos los Centros a que se refiere el Real cíe .. 
tado, pudiendo solicitar al efecto la matnc - 
forma y plazo reglamentarios. ' , ,u|0 a!?

2 .° La gracia que se concede por el ar. . in
terior no afecta a la totalidad de repro ja 
fridas por los alumnos indicados, los cm 
indultados exclusivamente de las consectug  
última reprobación que completase el nun‘ ^¡litase, 
prevenidas en el citado artículo y. 1 es mijx-¡3 
en consecuencia, para seguir matriculan^ - o je- 
terminación de sus estudios .respectivo-'> r^ui0 
guirán afectos a la estricta aplicación oe a 
si reincidiesen en la misma calificación 
asignaturas. ej artíc "

3 .° La gracia especial que se otoiga conlO pr 
lo l.° no podrá ser en lo sucesivo inv,oca"1 curso a 
cedente para casos análogos y no se aara la r*' 
gima solicitud que tenga por objeto cie^ ^e- 
gurosa aplicación del referido articu
glamento de exámenes y grados, sin 9 . -oS> ni P° 
equidad, de invocación de gravf.sJ^Lción. .... 
causa alguna, pueda levantarse dicha esí3 ¿id

4 .° Para los alumnos a que se reh .;o!jo de 
sición se entenderá ampliado el actúa. 1. • ll0 nie:u 
tríenla no oficial hasta el día 10 del p • ,
mayo. , conoci1111^.

De Real orden lo digo a V. I. mUchos 3 
y demás efectos. Dios guarde a V- •
Madrid, 10 de abril de 1926.—Calk., • y
Señor Director general de Unsenanza^^ ^nncf

Secundaria y señores Rectores
i dades del Reino. bri] 19- '

(Gaceta z/

tumbralos a oir lisonjas de quienes ganan los pleitos 
v censuras de quienes los pierden. .
' Oue todo esto limita facultades y derechos ciu
dadanos en los Magistrados, Jueces y Fiscales, es evi
dente ; pero al ingresar en sus respectivas carreras, lo 
sallen va los interesados. En algunos de los trabajos 
que motivan esta Real orden se equiparan las carre
ras judicial y fiscal, y esto es un acierto, a una or
den religioso-militar; pero quienes asi piensan ya si 
mismos se llaman cruzados en el sagrado mmisterio 
de administrar justicia, no deben olvidar nunca que 
ninguna Orden religiosa ni militar prospero sin . 
vocación fervorosamente sentida y sm la disciplina 
rigurosamente guardada de los afiliados; que cuan os 
las propagaron v ensalzaron lo lucieron siempie p 
sando con alteza en su ideal, poniendo de tamiles e 
cuanto encontraban noble y elevado y callando las 
privaciones y mezquindades, que suman /
que jamás fueron admitidos a profesar los que desde 
que ingresaron en el noviciado pensaron pre eren 
mente en pedir mejoras y comodidades. . .

Nada de lo dicho se opone a que los funcionarios 
judiciales y fiscales sientan legitimas aspiraciones r¡e 
mejoras y las expresen correctamente haciéndolas 
llegar a quienes están llamados a resolverlas por el 
conducto procedente. Nada de lo dicho revela tampo
co, por parte del Gobierno, la menor oposición a que 
tales legítimas aspiraciones se realicen. I oí el coi - 
trario, es propósito firme del Gobierno PrOc^a^ y 
realizar mejoras en el funcionamiento de los Iribu- 
nales y en la situación de quienes los integran. 1 ero, por Vmis^ y cuando el Gobierno oye y atiende, 
en todo cuanto cada momento adecuado lo consien 
te lo que por el conducto debido se le pide, no pue
de autorizar que con infracción de preceptos claros 
se acuda a otros caminos y se pretenda dar, mediante 
electos de Prensa, la sensación de ser generales de
terminadas actitudes que sólo un tanto por ciento 
insignificante de funcionarios mantiene y a las cuales 
el Gobierno está decidido a poner coto para el may > 
prestigio de la Magistratura.

Por estimarlo así, . ,
S M el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-nei que 

en ¡o sucesivo sean corregidos disciplmariamente 
cuantos funcionarios de la
y Ministerio fiscal se dirijan al Mmistro de Gracia 
v lusticia con omisión del articulo. 589 de la ley 
Orgánica del Poder judicial, y especialmente os que 
publiquen en la Prensa escritos dirigidos al Ministro 
que realmente no le han dirigido o publiquen sm la 
autorización debida los que le hayan remitido y 
que se recuerde a. todos los expresados funcionarios 
el riguroso cumplimiento del numero 3. del art. . 
de la misma ley, absteniéndose de todo elogio y te- 
licitación al expresado Ministro en las exposiciones 
v escritos que le dirijan.
" De Real orden lo digo a V. EE. y V. II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes Dios guarde a 
V. EE. y V. II. muchos anos. Madrid, Zb de aoru
de 1926.—Ponte. .
Señores Director general de Justicia, Culto y- Asun

tos generales y Presidente y Fiscal del lnbuna
Supremo. (Gaceta 27 abril 1926).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

limo Sr : El feliz regreso de los aviadores espa
ñoles que a bordo del “Plus Ultra” han llevado a tie-
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SECCIÓN SEGUNDA 
'1™ cm M LA Di ¡MAÍ01A

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.
CIRCULAR

El Director general de Abastos me dirige el 
siguiente telegrama:

«Vienen circulando por campo y mercado no
ticias encaminadas a preparar especulaciones 
trigo paralizando mercados. Extreme V. E. vi
gilancia para que se cumpla R. O. de 9 de julio 
sobre tasa mínima del trigo. Conviene hacer pú
blico que esta tasa será sostenida con toda 
energía durante vigencia marcada en dicha dis
posición, y también desmentir el rumor de que 
con salvados importados año último había en
trado en España trigo triturado. Se comprobó 
ser esto falso. Cantidad salvado importada po
dría ser importante como tal, pero pequeña la 
mezcla para perturbar el mercado de trigo en 
relación necesidades del consumo». ,

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento, 
previniendo que la R. O. de que se habla en 
este telegrama fija hasta primero de agosto del 
año en curso la tasa mínima del trigo en 47 pe
setas quintal métrico.

Zaragoza, l.° de mayo de 1926,
El Gobenuidor civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

_ SECCIÓN CUARTA_____

¿g Rentas públicas se la provincia Se ¡aragosa.
Núm. 2.345.

Legitimación de roturaciones arbitrarias.
Anuncio.

Con arreglo a lo dispuesto en los Reales de
de l.° de diciembre de 1923 y Regla- 

sia-;0 d0 l-0 febrero de 1924, se anuncian las 
ril;Ienl8s solicitudes de roturaciones arbitra- 
intS’ 8 qu8 en PÍazo de un mes puedan 
ofipn°ner8e P°r ^ÜS lenticulares y entidades 
a qce se consideren agraviados las inci- 
r ío í ?as ^ii68 Que determinan las citadas dispo- 
s^oues vigentes.

Ayuntamiento de Lumpiaque.
terror1 “i* ^ateo Blasco Somete: Un trozo de 
tiárp-í VS í0 Campo Bajo, de 42 áreas, 90 cen- 
Adiesn !1pda A. Cristina Somete, al S. Micaela 
Blasco ’ barranco y al O. Eugenio Adiego 

treno ei^r ad° L0r®nte Regaño: Un trozo de te 
y 60 ppnf.’namp0 de una hectárea, 71 áreas 
Somete ^inda al N. campo de José

Vicento r* l?ente Euseñat, al E. camino y al 
231 v! ?nseñat

rreno de v»1'10 Navarro: Un trozo de te
’ ^>3 areas, 63 centiáréas; linda al N. ca

mino, al E José Laruste González, al S. y O. Do
mingo Lasheras.

232 Eugenio Adiego Blasco: Un trozo de te
rreno en Campo Bajo, de un cahíz; linda al N. ba
rranco, al S. Justo Adiego, al E. y O. Mateo 
Blasco.

233 Tomasa Adiego Embod: Un trozo de te
rreno en Campo Bajo, de 85 áreas, 80 centiareas; 
linda al N. camino, al S. barranco, al E. barran
co y Vicente Euseñat y al O. Mariano Brareo 
Andrés.

Zaragoza, 26 de abril de 1926.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Domingo de Fuen, 
mayor.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIuN

Dirección general de Administración.
Hallándose sin proveer por distintas causas las 

Secretarías de los Ayuntamientos de segunda cate
goría que se expresan anunciadas a concurso en la 
Gaceta del 4 de agosto último,

Esta Dirección general, en uso de las atribucio
nes que le confiere el artículo 28 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, ha, acordado designar para las 
Secretarías que se indican a los individuos que figu
ran en la adjunta relación.

Madrid, 22 de abril de 1926.—El Director gene
ral, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Cáceres: Madrigal de la Vera, don 

Lucas Martín Hernández, opositor número 18.
Idem de Zamora: La Bóveda de Toro, D. Serapio 

de Castro Sampedro, opositor número 163; Her- 
misende, D. Nazario Rodríguez Casaseca, Secreta
rio de El Piñeto, en la misma provincia.

(Gaceta 24 abril 1926).

áicaldia as k haorui Ciudad as ¡aragesa.
Núm. 2.350.

D. Enrique Armisén Berástegui, Alcalde de la S. H. e In
mortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudores por 

los arbitrios que abajo se expresan, he dictado la siguiente 
Providencia: “No habiendo satisfecho sus cuotas los con

tribuyentes expresados en la precedente relación durante el 
primero y segundo período de cobranza voluntaria, a pesar 
de haber sido anunciados y conminados al pago en forma re
glamentaria, les declaro incursos en el recargo de primer 
grado de apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, de conformidad a lo dispuesto en los ar
tículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
en la inteligencia de que si en el término que prefija el ar
tículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el principal y 
recargo referido, se expedirá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene de con
signar al respaldo de los recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi oficina, en 
Zarngoza, a 22 de abril de 1926.—El Alcalde, Enrique Ar
misén.

Arbitrios •que se citan :
Licencias para obras.
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Núm. 2.351.
Habiendo solicitado D.a Manuela Jaime la 

instalación y funcionamiento de un taller y 
un motor eléctrico en la plaza de las Tenerías, 
núm. 12, con destino a su industria de cons
trucción de maquinaria agrícola, se abre infor
mación de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a! lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 769 de las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará desde el día siguiente en 
que se publique esto anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . . .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1926. — El Alcalde,
T. Alvira.

* * *
Núm. 2.352.

Habiendo solicitado D. Rafael Delatas e hijo 
la instalación y funcionamiento de generadores 
v motores eléctricos en la carretera de Logro
ño, con destino a su industria de fabricación de 
conservas, se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos 1 os vecinos mas 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 769 de las 
nanzas municipales, cuyo plazo empezara desde 
el día siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l . .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1926. El Alcalde, 
T. Alvira.

Ñúm. 2.353.
Habiendo solicitado D.a Teresa Alvarez la 

instalación y funcionamiento de una fábrica y 
un motor eléctrico en la calle de San Blas, nu
mero 33, con destino a su industria de fabrica 
de galletas, se abro información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos mas 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 769 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezara desde 
el día siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l . . .

Lo que se anuncia al público para su conocí 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1926. hl Alcalde, 
T. Alvira.

Núm. 2.354.
Habiendo solicitado D. Santos Jiménez la ins

talación y funcionamiento de un motor elécti i
co en la Avenida de Cataluña, núm. 252, con 
destino a su industria de carretería, se abre in
formación de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 817 de las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará desde el día siguiente ai en 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1926. — El Alcalde, 
T. Alvira. * * *

Núm. 2.355.
Habiendo solicitado D. José Rauli la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en 
la calle del Asalto, núm. 36, con destino a su in
dustria de fábrica de tejidos, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de ¡a insta 
1 ación, conforme a lo preceptuado en el artícu
lo 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1926. — El Alcalde, 
T. Alvira.

Núm. 2.356. •
Habiendo solicitado D. Domingo Campos -a 

instalación y funcionamiento de una mdiib i , 
un horno y un motor eléctrico en la ca( c. 
Barrio Verde, núm. 13, con destino a su 
tria de fábrica do galletas, se abre 
de treinta días, durante los cuales senm oí 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
talación, conforme a lo preceptuado en 6 
culo 769 de las Ordenanzas municipales, . 
plazo empezará desde el siguiente día 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  

' Lo que se anuncia al público para s 
cimiento y efectos oportunos. . ue 

Zaragoza, 24 de abril de 1926. - El Alcal
T. Alvira.

* * *

Núm. 2.357
Habiendo solicitado D. Vícente C°Pe gDSOr 

instalación y funcionamiento de uu ‘ d nú- 
eléctrico en la calle del Conde ue v in
mero 3, con destino a su citada casa, - ,eg se. 
formación de diez días, durante lo^ ^ggf 
rán oídos los vecinos más inmediai^ - 
de la instalación, conformen lo P^^icinale?' 
el artículo 817 de las Ordenanzas mmai 
cuyo plazo empezará desde el día ^o l e T^ 
en que aparezca esto anuncio en 
Of ic ia l . „ gU con»'

Lo que se anuncia al público pai 
cimiento y efectos oportunos. . Aicald^ 

Zaragoza, 24 de abril de 192b.
T. Alvira. ♦ * *

Núm. 2.358. , la^5'
Habiendo solicicitado D." eléctri^ 

talación y funcionamiento de un .. destiB°ee 
en la calle de Pignatelh, num.■ C choCOlate^ 
su industria de fabricación t0 los 
abre información de diez días, m6diato» 
les serán oídos los vecinos m pr^1 
lugar de la instalación, confoj n. 
tuado en el artículo 817 de las r ei 
nicipales, cuyo plazo empezara 1 anuncio e 
guíente al en que aparezca es
Bo l e t ín  Of ic ia l .
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Lo que se anuncia al público para su conocí-

T. Alvira. * » »
Núm. 2.359.

Habiendo solicitado D. Emiliano Candías la 
instalación y funcionamiento de un motor e.ec- 
trico en la calle de Pignatélli, num. 68, con des
tino a su industria de tornería meoamca, se 
abre información de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo procer) 
tundo cu el artículo 817 de las Ordenanzas mu
nicipales; cuyo plazo empezará desde el día si
guiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l . . .

Lo que so anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1926. — Ei Alcaloe, 
T. Alvira.

* * ♦

Núm. 2.360.
Habiendo solicitado D. José Medrano la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la carretera de Valencia, núm. 28, con des
tino a su industria de carpintería, se abre infor
mación de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 817 de las Ordenanzas municipales; cu
yo plazo empozará desde el día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.
r Zaragoza, 21 de abril de 1926.— El Alcalde, 
T. Alvira.

* * *

aparezca este anuncio en el Bo l e t ín
Lo que se anuncia al público para su 

miento y efectos oportunos.
Zaragoza, 24 de abril de 1916.—El

T. Alvira. * * *

OFICIAL.
conocí-

Alcalde,

Núm. 2.363.
Habiendo solicitado D. Joaquín Orús la insta

lación y funcionamiento de una línea eléctrica 
subterránea y transformador en la calle de Ro- 
mareda, con destino a su industria de fabrica de 
chocolates, se abre información do treinta días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 769 de las Ordenan 
zas municipales, cuyo plazo empezará desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el "b o l e t ín  Of ic ia l . , .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 192o.—El Alcalde, 
T. Alvira.

Núm. 2.364.
Habiendo solicitado la Sociedad de Hijo de 

S. Casamijana la instalación y funcionamiento 
de diez motores eléctricos en la calle de Mon- 
real. núms. 9 v 11, con destino a su industria de 
fábrica de lejías, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar déla instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 817 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezara 
desde el día siguiente al en que se anuncie en 
el Bo l e t ín  Of íc ia l . .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1926.—El Alcalde, 
T. Alvira.

Núm. 2.361.
Habiendo solicitado D. Manuel Durán la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la Biaza de San Lamberto, núm. 7, con desti
no a su industria de carpintería, se abre infor- 
cmn de diez días, durante los cuales serán oídos 

vecinos más inmeditos al lugar de la instala- 
conforme a lo preceptuado en el artículo 

1' de las Ordenanzas municipales; cuyo plazo 
^topezará desde el día siguiente al en que apa- 
e2ca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l .

. que se anuncia al público para su conoci- 
ento y efectos oportunos.
taragoza, 24 de abril do 1926. — El Alcalde, 

i- Alvira
* * *

. Núm. 2.362.
tai- solicitado D. Félix Forcén, la ins- 
co en b !nnci°namiento de un motor elóctri- 
uo ? c/a.ea'ie de Arcedianos, núm. 5, con desti- 
maei6U de Cerrajería, se abre infor- 
oídos ? r e .z días; durante los cuales serán 
hist da ?vVecinos m^s inmediatos al lugar de la 
t"-'ul¿1 confovmo a lo preceptuado en elar- 
Plazn * 0 . Ordenanzas muninipales, cuyo 

pozara desde el día siguiente al en que

Jsísdaiói ¿i ÍJüifibstiíw Í8 ia wínwii ds

Núm. 2.366.
B. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de 

contribuciones de la Hacienda en el pueblo de
Bijuesca;
Hago saber: Que en expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústi
ca, pertenecientes a los años 1908. al 1914, se 
ha dictado, con fecha diez y siete de abril, la 
siguiente . , , . ,

ProLÚdencia: No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles ni semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aquellos deuaores, 
c u y o  acto se verificará bajo mi presidencia el 
día siete de mayo de 1926, a las diez de la ma
ñana; siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos torceras partos del im
porte de la capitalización. Notifíquese esta pro
videncia a los deudores y al acreedor hipoteca
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rio en su caso y anuúnciese al público por pre
gón y edictos que se fijarán en las Casas Con
sistoriales.

Número, nombres, clase de la Anca y capitalización.

58. Vicente Gil Diez: Un campo regadío 
Fuente Amarga, de 1/4, 200 pesetas. ,

67. Mariano Gil Soria: Un campo regadío 
el Prado de una yudada, 800.

107. Millana Jabal: Un campo regadío en 
Frontón, de 3 yugadas, 720.

110. Antonio Lacada: Un campo regadío 

en

en

el

en
Val del Cojo, de 2 yugadas, 1.600.

145. Juan Martínez: Un campo regadío en el 
Hueso, de 2 yugadas, 320.

167. Serafín Montoya: Un campo secano en el 
Hortal, de 2 yugadas, 260.

205. Ramón Salas Alcalde: Un campo secano 
en el Chorro, de 2 yugadas, 1.200.

253. León Soriano: Un campo regadío en 
Solana de la Vega, de 2 y 1/2 yugadas, 600.

279. Jerónimo Vela Vela: Un campo secano 
en el Narro, de 2 yugadas, 400.

326. Mariano Barbero: Un campo secano en 
barranco de San Juan, de 3 y 1/2 yugadas, 200.

336. Antonio Brun Andrés: Un campo secano 
en San Juan, 140.

338. Antonio Bueno Carrera: Un campo seca
no en Calleja Sorda, 1.800.

385. Juan Langa: Un campo regadío en Santa 
Juliana, de 1 cuarta, 100.

49. Mariano Gascón: Un campo secano en los 
Barrancos, de 5 cuartas, 60.

49. Mariano Gascón: Un campo secano en 
Carrascas, de 5 cuartas, 60.

79. Francisco Gotor Colás: Un campo regadío 
en Val de Hornos, de 2 cuartas, 600.

3 Joaquina Aguarón: Un campo regadío en el 
Estebar, de 1 cuarta; 300.

3. Joaquina Aguarón: Un campo regadío en 
Santa Juliana,de 6 cuartas, 1.000

53 Manuel Gascón Vela: Un campo regadío en 
Aradillas de 1 cuarta, 180.

108 Dámaso Lacarta Joven: Un campo rega
dío en Val de Rojo, de 1 yugada, 1.100.

175. Eduardo Oliveros. Un campo regadío 
en Val de Hornos, de 1 yugada, 800.

179 Manuel Oliveros Bueno: Un campo rega
dío en Solana déla Vega, de 6 cuartas, 1.100.

430. Celestino Moliner: Un campo regad-o en 
el Moro, de 16 cuartas, 5 600.

467. Gregorio Sánchez: Un campo secano en 
• el Lomo, de 12 cuartas, 120.

479. Francisco Sánchez: Un campo secano en 
la Fuente, de 8 cuartas, 560.

182 Francisco Oliveros: Un campo regadío 
en Solana de la Vega, de 3 cuartas, 600.

196. Salvador Polo Pola: Un campo regadío 
en Fuente Amarga, de 4 cuartas. 800.

317 Vicente Pola Lasheras: Un campo secano 
en Fuente Amarga, de 4 cuartas, 800.

365. Vicente Gil Sanca: Un campo regadío en 
Yugadilla, de 2 cuartas, 440.

380. Venancio Joven: Un campo secano en
349. Fernando Aguarón: Un campo en el 

Pradiílo, de 2 cuartas, 600.

Cantadero de 8 cuartas, 140.
349. Fernando Aguaróm Un campo regadío 

en el Hortal. de 3/1 de cuarta, 400.
423. Conrada Miguel: Un campo regadío en la 

Huerta, de 2 cuartas, 700.
Y como quiera que los deudores referidos no 

residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta providencia, pa
ra que pueda acordar su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, según 
dispone el artículo 142 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900.

En Bijuesca, a 19 de abril de 1926.—L1 Recau
dador, S. Tarragona. . „

SECCIÓN SÉPTIMA _ _

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

NÚm. 2 347.
Zaragoza.—Pilar. , , ,

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez
en funciones de instrucción del distrit
Pilar de esta ciudad; 1a
Por la presente se cita, llama y emp^ a. erOi 

procesada María Nieves Martínez > 
hija de Pedro y de Basilia, de diez Y 9Va. 
de edad, natural de Valdeheras, pa¡ -j !a ¿e
lencia de D. Juan, fugada de la carc^, - q do 
presos del Hospital, para que en , g¡t0 en 
diez días comparezca ante este Juzga , y 
en la calle de la Democracia, níune10 ; nri5ión 
cuatro, al objeto de llevar a efecto .é, 
decretada en causa sobre sustracción ae b
ñeros. „ todas las

Al propio tiempo ruego y .eI?cartTO 
autoridades del Reino, así civile-" < ocedana 
res y Agentes de la Policía judicial, 1^,po
la busca y captura de la referida pt |63de 
niéndola, caso de ser habida, en d0 
esto partido a disposición de este a k  t d0D11i

Dado en Zaragoza, a veintiséis cíe .Oi 
novecientos veintiséis. — Alfonso do

Sindicato de riegos de El Burgo de’ ®^dgCión

Desde esta fecha queda abierta m ^^nte año- 
voluntaria del canon de aguas da P ^doce de l 
todos los días laborables, de nuc ^ge.- 
mañana, en casa del Reaudaem • 3q  je J 
sita en El Burgo de Ebro, hasta < ' ei rc- 
nio; pasado dicho plazo se co 
cargo correspondiente. do 1926-

El Burgo de Ebro, 1." de ni-. 
Director interino, Antonio

el r6*

Impr e n t a  u e l  Ho s pic io


